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Acta Extraordinaria N°3 ONLINE VÍA MEET 

 

Primera Citación 10.37. horas 

Segunda Citación  

Hora Inicio 10:37 horas 

Hora de Termino: 11.21 horas 

 

FECHA: 06 de febrero 2023 

 

PARTICIPANTES 

 

1) Concejero Vanessa Sánchez  

2) Concejero Camila Aguilera  

3) Concejero Juan Francisco Madariaga  

4) Concejero Pablo Diaz 

5) Ministra de Fe del Tribunal Regional Magaly Arias 

 

CONCEJEROS INHABILITADOS PARA PARTICIPAR  

 

1) Flor Contreras  

2) Roberto Bascuñán 

 

CONCEJERO CON JUSTIFICACIÓN PARA FALTAR 

 

1) Julio Villa (Fuera del país, por vacaciones)  

 

CONCEJERA AUSENTE POR EXPULSIÓN DEL PARTIDO 

 

1) María Sepúlveda Chacón 

 

TEMÁS TRATADOS  
 

1) Reemplazo del Precandidato Pablo Meriño quien renuncia por motivos personales  

2) Definir Delegado Electoral  

3) Poner cargos a disposición de los Candidatos a Concejero Constitucional aprobados por el Concejo 

4) Orden de presentación de los Candidatos por azar  

 

Acta N°   

Ant.  Ley 21.533 del 17.01.2023 

Mat: Validación de Candidatos a 
Concejeros Constitucionales 
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ACUERDO 1 
 

1) Se valida el reemplazo de Pablo Meriño por Pablo Silva 

 

ACUERDOS 2 

 

2) Se acuerda el siguiente orden establecido al azar en un Sistema Online Aleatorio 

 

a) Flor Contreras 

b) Marcelo Bermedo 

c) Daniela Medel 

d) Roberto Bascuñán  

e) Constanza Carvacho 

f) Pablo Silva 

 

ACUERDOS 3 

 

3) Se validad por unanimidad de los Concejeros Regionales que la Delegada Electoral de la Región de 

la Araucanía para este proceso será Vanessa Sánchez Jara. 

 

ACUERDOS 4 

 

4) Se acuerda solicitar que los ahora Candidatos a Concejero Constitucional dispongan su cargos a 

partir de esta fecha al Partido de la Gente.  

 

ACUERDOS 5 

 

5) El reemplazo de la Concejera María Sepúlveda Chacón que fuera expulsado del Partido de la Gente 

se llamará Concurso.  

 

DISTRIBUCIÓN  
 

1) Archivos del Concejo Regional PDG 

2) Vice Presidente Directiva Regional Araucanía 

3) Secretario Nacional Emilio Peña 

4) Encargado Electoral del PDG Sr. Rodrigo Araya 

 

 

Atte 

 

 

Camila Aguilera 

Consejo Regional Araucanía 

Partido de la Gente  


